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SECRETARIA. Montería, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, a corte 15-abril-2021. Provea. 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
SECRETARIA 
 

Montería, Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO AGUSTIN MATOREL IBAÑEZ -CC. 73.104.564 

RADICADO 23001310300320200013300 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (006) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 15-ABRIL-2021, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen. 
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Advierte esta Judicatura que la togada manifiesta que la obligación ejecutada tiene garantía 
de FINAGRO, por lo cual presenta la liquidación del crédito fraccionada entre la ejecutante 
y la entidad FINAGRO. 
 
Sin embargo, revisado el expediente no encuentra el Despacho subrogación alguna a favor 
de FINAGRO, motivo por el cual se procede a verificar la liquidación del crédito, en su 
totalidad 
 
Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas 
establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por el abogado endosatario en 
procuración, a fecha 15-abril-2021, así: 

 

   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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